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eusión de los opositores o Jueces durante el tiempo que esti
me oportuno el Tribunal. Los opositores formularán por es~

crito que entregarán al Tribunal, en el momento de su inter
vención, el JUIcio crítico que les mNezca la labor docente y
científica previa de sus coopositores.

La réplica. de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificara por ('.salto, entregado
al Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistírá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, mé
todo, fuentes y programa de la dis~iplina, durante el plazo
máximo de una hora, seguida de discusión, como en el eJer·
cido anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposíción, durante
una hora como máximo, de una lecCÍón elefída por el opo
sitor, entre las de su programa y cuya prep?sac.ión habrá
hecho libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición. duran~

te una hora como máximo, de una lección elegida por el
Tribunal entre diez sacadas a la suerte del programa del opo
sitor. Para la preparación de esta lección se incomunit:ará al
opositor, por un plazo máximo de seis horas, pero durante
este tiempo podrá utilizar los libros, notas. material. etc., que
solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de earáder prác
tico y de 1ndole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el
momento de su constitución, reglamentará y hará pública, se
gún la naturl;tleza de la disciplina, la forma de realizar estos
trabajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por
escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercidos es
critos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, en·
cerrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservar:án hasta que se ve
rifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedará lacrada y sellada, bajo la Cl.t",todia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selec~i6n,

si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria.
se le excluirá de la mIsma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria sí se apreciase inexactitud en la dedaJ'aC'ión
que formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a
la Dirección General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejer
cicio, en el que bastarán tres votos adversos para que los opo
sitores puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta drcuns
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos Estos informes serán comu
nicados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al
expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta. cualquiera que
sea el número de Votantes. Si ninguno de los opositorf's ob~

tuviese dicho número, se procederá a segunda y tercera vo
tación. entre los que hayan alcanzado más votos. y si taro·
poco en éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la
provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al dla siguiente de la votación definitiva y convo
cados los opositare.., por él designados, el Presidente les ira
llamando por el orden que ocupen en la list.a formada en
virtud de dicha votación, para que elijan plaza entre las
vacantes, ya por si, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al -acto de elección de
plazas ni la designase en instancia formal o por persona de
bidamente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de
Mer propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación en
tre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el TribunaL
en el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor se-r§.
propuesto para la plaza elegida, sin que, contra eEta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y. en el térrnmo de tres días, a partlr dB b. fech<J
de aquélla, será elevada con el expediente del concurso-opo
sición por el Presidente del Tribunal ,al Ministerio de Educa·
ción"y Ciencia.

VI ¡ 1, Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, f¡ partir de w, publicaclón por el Tribunal de la pro
puesta formulada. los documentos que a continuación se se
ñalan:

1." Partida df- nacimiento.
2 <) Título de Doctor
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expe

dida por el Registro Central de Penados y Rebeldes,
4." Certiflcacion de no pad8c~r enfermedad infectD-conta~

giosa ni defecto fh;ko o psiquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentacIón de documentos,

Los dO'2umentos citados en los números 3." y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha.
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la pr~.scnte convocatoria, S('.

podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indieado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarún anuladas todas sus actuaciones, sin pel'~

juicio de la responsabllidad en que hubieran podido incurrir
por fa1<,edad en la instancia a que se refiere la norma tercera
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional efectuando nueva votación. conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, en~

tre los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición. . ..

Los aspirantes propuestos que tengan la condlclOn de fun
cionarios públicos ~tarán exentos de justificar documental~

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para ob
tener su a.nterior nombramiento, debiendo presentar certifica·
ción del Ministerio u Organismo de que dependa. acreditando
su condición y cuantas circunstancías consten en su hoja de
servicios.

¡v. Toma de pose8iOn

25. El aspirante () aspirantes propu{~stos por el Tribunal.
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino, den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, 5a1\-0 el supuesto de que sea aplicable lo dis
puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principlos Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del ReIno.

X. Normas finales

26 La convoC''ltoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y
en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

27 Si se produjeran en ]0 sucesivo cambios oficiales en
los planes de esí udio de las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enseñanza, en especial de los De
partamentos ·ul.1lversitarios, los Profesores designados podrán
ser adscritos por e.l Ministerio de Educación y Ciencla. me~

diante orden moti vada al desempeña de la disciplina que haya
venido a sustituir o a desarrollar la que tenía;'l dentro de
su UnÍ'Jersidad.

Madrid. 20 de julio de 1971. - El DirectOl' gem·ral de Uni
versidades (' IllYP:,t ig,;clón, Enrique Costa NoveUa.

ORDEN de 21 de julio de 1971 por la que se anuncia
a concurso-oposición las plazas de Profesor agregado
de Derecho Internaci01wl Público y Privado» e (<I-lis
torta del Derecho espaúolu en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de BRJ'(:elona las plazas de ProfeSOr agregado que a conti
nuación se jndícan:

«Derecho Internacional Público yPTlvadm, e ((Hi.stol'ia del De
recho -espaüol¡¡,

Este Minlstel'io, de eonformídf],d con la prOpuc3ta del D2'Zanato
y Rectorado n~spf·'Ct.jV03 y prD','lo informe d¿ la Comisi6n SU!lP
rior de personal, ha r{~suelto anunciar las mencionadas plazas,
para su provi'sión, a concurSO-<l:POsidón, en turno libre.
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Loo aspirantes, para sera<lmitidos &1 mismo, debenin reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
.ie publiquen por la Dirección General de Universidades e Inves
tigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos legales
que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto;;;.
Dios guarde a V. l. muchos afles.
~Iadrid, 21 de julio de 1971.

V1LLAH PALASI

!:lmo. Se Director general de Univen;idad€s f Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de etita lecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concufso-opwlción,
en tlU'no Ubre, las plazas de profesor. agregado de {{Derecho
Internacional PúbUco y Privado» e {{Hlstoria del Derecho es
pano!»,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
.se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que ~on

laQ siguientes:

l. Norm.as generales

1.- El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Fooultades universitaria.<> y .'>u profesora
do; Reglamento general pa.ra ingreso en la Administración Públi
ca, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los concursos-oposición a plazas
de Profesores agregados, y Decreto de la Pre5idencia del GObier
no 31511964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley
articula4a de Funcionarios Civiles del Estado,

11, Requisitos

2.'" Para ser adnütido al concurso-opo;~iciún ~{: f('quicn'n Lv"
condiciones siguientes:

A) ser espaúol.
B) Haber -cumplido veintiún afIos de edad.
O) No haber sido separado, mediante expedienu Ji3-ciplina

rio. del servido del Estado o de la Administración Loc:lI, ni
hallarse inhabilitado para -el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los -ejercicios y cumpi.ido todD:; los t{~quisi
t.os necesarios p-aa'a la obtención del título de DoctOr en F·aeultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni d'.'fedo risico
o psíquico qU€ inhabilite para el servicio.

F) Oareeer de- antecedentes penales.
G) Concurrir en los asp1rantes cualquiera dr lRS cireuw,tan·

üias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigad{Jra efecti
va, durante tres cursosoompletos, como mínimo, c-n cualquiera
de las Instituciones que se expre3&1l a continuadón:

a') Universidades del Estádo, Institutos de Í:1vesl-igazión o
profesionales de la misma o -del Consejo superior de Investiga
oiones Oientíficas, acreditada mediante certifica.ción expedi-da por
los Rectoresoorrespo-ndientes o la S€cretal'ía General del Con3ejo
Superior de Investig,aciones Científi-cas, re::pe-etivament-oe.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Redores
o Direotores. de los mísmos.

c') Centros de estudios universitarios. mediante certificación
f'xpedida por la secretaría General de la Universidad de 1'Iadrid.
v.ls-ada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante ccrtificacil'rn ex
pedida por el Director del mismo, en la que se l1ar:l constar,
además, la condición de miembro o (.'{llaborador del interesado.

.e') Real Colegio Mayor Albornociano de- San CU_'mente de
Bolonia (Italia), que se RC'l'ed.itará mediante la ·certifieaci(¡n del
Rector del mismo, en la que constará, ademús, la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear. que se justificara media.nte
certificación expedida por el presidente de la misma< -en la que
se hará -constar, además, la eondición de colaborador o investi-
gador del in.teresado. .

g') Uni'versídad~ de la Iglesia, legalmente- reoonodd-as. con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acredita.rá mediante ce-r·tificación del ~torado corres
pondíente.

11') Escuelas Técnicas Superiores, qUe Se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

i') Instituto oatólico de Artes e Industria de Madrid, me-dian
te certificación expedida por la Secretaría General <le la Univer
:;idad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
rl~l extranjero, de carácter oficiaJ, mediante certifieactón expe
dula por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado J,Iedio, con
tres años completos -de ejer-ci-cio en la cá:tedra,

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, .si
setrat-..'1 de a.-';pirantes f.emeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de tr-anscurrir los treinta días de plazo paro,
presentar los documentos, una vez terminada la opos-ición, confor
me lo determina el artículo 4," del Decreto 1411:11%8, de 17
de jlln:v.

lJI. Solicitudes

:l' Quienes deseen tomar parte en los concur5'.'J..<;-opo5icion
'dirigir~\n la solicitud a esta Di-rección General, dentro del plam
de t.reinta dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la cünvocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento nacio
nal de identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que se
espeei-fican anterionnente, debiendo relacionar todas las qUe le
afecten, que se referirán a-la fecha de expiración del plazo seúala
do para la presentación de 1M instancias.

Igualmente deberán hacer constar qUe se comprometen, en
su ca..s-o. a jurar acatamiento a los Principios Funda.ment~es
del Movimiento Nacional y demác Leyes Fundamentales del Remo.

4,''' La pre-sent·ación de instancia deberá hacerse en este ;De
partamento o por cualquiera de l~ conductos que señala el &rtlcu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cUYo -caso
se entenderá que han tenido entrada- en el Registro General del
mismo en la fecha en que fueron entregadas en los centros
a que se refiere dicho artículo. > •

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pese-tas en metal.lco
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tamblén
en metálico por derechos de examen. La cantidad. de 600 peseta.s
a que ascienden los anteriore3- derechos podrá ser aooIl;ada dit:ec
tamente en la Habilitación del Departamento o medul.nte glro.
de acuerd:o con 10 que se establece -en el a:rtículo 66 de la Ley
de P-rocedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el res
guardo correspondiente, en ei que iw.brá de aspecifica-rse necesa
riamente la denominación de la plaza de Profesor agregado a
la que el aspirante concurre. . .

LOs aspirante.;; deberú:n acompaüar a sus instancias certlfH!a
ción acreditativa de la función docente o lnve",tigadora y el escrlto
de pr€s~ntaci6-n por un Oatedrátioo de Universidad o de Escuela
Técnica superior, en el que constarán las cualidades y labor rea
lizadas por el aspirante, debidamente informado por la Junta
de Faeultad o de Profesores de la Escuela respectiva, cuando
se tra-t,e de persona afecta. al Centro o a una Universidad extran
jera, y por el Consejo Superior de Investigaciones. Cientificas,
si se trata de personas qUe hayan realizado labor investigador-a
bien en el propio Consejo o en otros centros de investigación
nacion?les o extranjeros.

5" Expirado el plazo de presentación de instancias, y previos
los l'~querimientDSlqueprocedan a los interesado.s cuyas ins.tanc!as
adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo de .dl€Z
días, ,'>ub&:'tuen éste o acompañen los documentos preceptwo.;;,
por la Dirección General .se aprobani la lista provisional de a,.,<;pl
rantesa.dmitidos y exc]uídos, que se publí-cani en el {(Boletín
Oficial del EstadOl}.

Los inter€5&dos podrán interponer la reclamación prevista en
el a-rtículo 12:1 de la Ley de procooimiento Administrativo, en
el plazo de quince dias hábi1~, Rcontar desde el siguiente al
de la publicación de la lis.ta a qUe se refi-ere elpál'rafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o ¡~e

chazada~ en la resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del E¡,;tado»,

Conl.ra la anterior resolución l' , intere::actos po·dr{~n interponer
re:':llrso de alzada. ante este Ministerio, en el plazo de quince
días hú biles, a partir del siguiente al de la publicación de -aqUélla
en el ((Boletín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

fi." El Tribunal qu.e ha de juzgar los ejercicios dpl concur;;o
0pGe,;lGon {,'iitar:t constituído por el presidente, que debeni lKrtene
cel' al Consejo Nacional de Educación o a las Eea:Ies Aca-demias
o al c.»!L.q:jo Superior de Investigaciones Científicas en calidad
de Con..sej-em, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de Uni
versidad ü Decano de una Facultad o Director de una Escuela.
Técnica Superior; tres .Vocales, oated.oc'átieos o Profesore..<; agreg~
dos üe disciplina igual o análoga a la que es obj{'to de provJ
sión, Ji un cuar'to Vocal, catedrático o no, especializBi'!o. en .la
disciplina o en materias simnares, designado por el Mll1lSte!'lO,
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educaciól~, de
acuerdo con 10 dispue.s.to en la Ley 45/1968, de 27 de jullo, y
Orden ministerial de 30 de mayo de 1006.

En la misma forma serún designados los respectivo3- suplentes.
7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir, notificúndolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
re-cusarlDS, cuando concurran las ci:J:cullstancias prevista3- en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Com.ienzo de los exámenes

8." Una Vf"Z constituí-do, el Tribunal acorda;rá y publical'ú
en d {(Bo1etin Oficial del Estado», -con quince días de antelación,
la f1!cha, hora y lugar en que haya de veríficarse la presentación
de los candidatos, la -celebracjón del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismo.>, y
la fecha, hora y lug·ar del comienzo del primer ejercicio de la
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oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio debt:ra haC€rse
público por el Tribuna! en los locales donde se hayan celebl'a.clo
las pruebas anteriores' y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para faciUtar su amplio conocimiento. con
veinticuatro hora.:>, al menos, de ante1adón.

9.11. En "ningún caso podrá. exceder de ocho mes-es el Liempo
(?{}mprendido entre la publicación de esta convücatorí<l y el co
mienzo de los' eJercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición .'}2«tI1 [Jublícos
y se verificarán .sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal. los oposi
toresentregarán los trabajos pwfesionales y de inv{,Hüga.ción,
en su caso, y una Memoria, rOl' triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las diSciplinas qUe comprenda
la plaza, así comp la justificación de otros .neritos que puedan
alegar. A oontinuaeión, el Tribunal les notifi-ca-rá el sístBma acor
dado eI\ orden a la práctiea de los d06 últimos ejercicios.

12. ~ primer ejercicio del eoncul'so-oposición con.sÍ.',tirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de las op06itores o Jueces, durante el tIempo que E'stime opurtu
no el Tribunal. Los -opositores formularán, por escrito qUB ,~nt:'e

garán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
crítico -que. les merezca la labor docente y CÍentlfica previa de
sus COOposltores.

La réplica. de éstos se hará, en cada caso, a COll1Lnuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrioo, entregado al
Tribunal, en un plazo d-e veinticuatro horas.

13. El segundo ejercielo _consistirá en la -exposición oral del
e'Jtudio presentado por el opositor acerca del ccnc€ptQ, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercici~) anterior.

14. El tereer e-Jerdcio oon3ist1rá en la exposición, durante
una hora, romo máximo, de una lección elegida por el opositor
tmtre las de su programa y cuya prepa,ración habrú hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio oonsistirá en la expo,..;i:íón, durante
una hora, como máximo, de una lección ek'gida por el TrIbunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del C'pofÍ'tor. para
la preparación de esta lección .se incomunicará al opo...<;itor, por
un plazo maximo de ~is horas, pero durante este tiempo podrá
u-tiliza.T los libros, notas. ,mate1:i-al, etc, que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto s~rán de carácter prúdico
y de índole teóriea, respectivamente. El Tribunal. en el momento
de SU constitución, reglamentará y hará pública, i>egún la natura
leza de la disciplina, la. forma de realizar estos trabajos, el
Último de los cuales habrá de ser expuesto POI' escrito.

El 'Ilribunal podrá fraccionan:- y ampliar estos dos últimos ejer~
deios en la forma que estime 0r.o::tuno.

17. Los oposltore3 leerán publicamente los ejercicios escritos,
a.lterminar "ada.- uno de ellos. Si la, lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opOsitore.':), encerrados en
sobres firmados por el secretario del TribtU1<.'ll y rubricados por
el Presidente, se conservaran, hasta que se verifique la lectura
en la ~ón o sesiones posteriores, en una urna qu~,· quedara
lacrada y sellada bajo la custodia del Secreta.rio_ El sellQ de
la urna se lo reservará el presidente -del Tribun.al.

18. En cualquier momento del procedimiento de i;;elec~ción,

si negase a conocimiento del Tf'ibunal que algunos de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la -convocatoria. se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesl'.do, pa
sándose, e~ su caso, el tanto de culpa a la jurisdic.ci6n ordinaria,
si se apreCIa-se inexactitud -en la declaración que formuló y comu
nicandolo, en todo caso, el mismo dia a la Dirección GemTal
de Universid'ades e Investigación.

VIl. Calijicación de los c;erdcios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios. si el Tribanal acueroa
la exclusión por unaninüdad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarfm tres vot.os adverS03 para que los opositore.s
puedan ser exclUidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstancia
da, y en ella se hará colliStar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejercicio efectuado.

:H. Antes de la votación del primer ej€rci<;io. cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados pOr los opositor€,$ y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos. Est.D6 informes .serán cOlr1unica.dos a
'todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22, La votReión será pública y nomInal y se necesitanin tres
votos. conformes para qUe haya propuesta, cualquiera que sea
el numero- de votantes. Si ninguno de los opositore3 obtuviese
dicho nfunero, se procederá a segun-da. y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza

Cuando sea una sola la plaza objeto de la p-rovi.sión, el Tribu
nal hará ~a 'propuesta a favor del aspirante que haya alcnnzada
el mayor -'numero de votos, dentro de la condición establecida
en el páJ."rafo anterior, En otro caso reuItido el Tribunal al día
siguiente de la vata,ci6n defini,tiva- y convocados los oposirores
por él designados, el Presidente los irá .11amando POI' el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación,

para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya por per
sona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elecclón de- plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribuna.! aco,l'dará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre Ju-eces.
H~ha la elección por los interesados o por el Tribunal, en

el caso previsto en el pirrafo anterior, cada opositor.será propues
to para la pIa.za elegida, sin que contra esta propuesta 'quepa
reCUrSO alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis
ma, y en el término de tres días, a partir ~e la feeha de aquélla,
será elevada con el f'xpediente del concurso-oposición, por ti.
Presidrnte del Tribunal, 8.1 Ministerio de Educación .1/ Ciencia.

VIII. Presentación de dOL--umentos

24. Los a,spirantes propuestos por el Triblmal presentaran
ante e",te Departamento, dentro del plazo de treinta días húbLles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos qUe a continuación se seña-lan:

1/' Partida de nacímiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Oertíficaci{)-l1 negativa de l:lULCCedenl,e.s pi':nales, expedida.

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." certificación de no padecer enfermedad infecto-contagkJsa

ni defecto físico o psiquko que inhabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del CUerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bu-eno de
la Jefatura Provincial de sanidad.

5.° En el easo de aspirantes femfninos, certificación de haber
cumplido el servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento en la fecha de presentacióIl de documentos.

Loa documentos citados en los nUmeros 3.° y 4/' deber{m
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el pla7.0 de pre':entación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condidones exigidas en la pre'*llte convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier mecHo de prueba admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso.:; de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anula.aas tod-as sus actuaciones, sin perjuicio
de la r.esponsabili<!a.d en que hubieran podidó incurrir por falsedad
en la insta.ncia a que se refiere la norma tercera de esta convo
catoria. En este cam, el Tribunal formulará propuesta M'ieion.a!.
efectuan-do nueva votación, conforme al procedimiento señalado
en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes: que
hubieran. aprobado los ejercicios de la oposición.

LQ.s aspirantes propuestos que tengan la condición de funciona~

rios publicos estarán exentos de justificar documentalmente las
c-ondicione3 y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organÍSmo de que dependan, aeredi,t'mdo su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX, Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo -de un mes, a eonta¡r desde la notificación del nombra
miento, salvo el supuesto de qUe sea aplicable lo dispuesto en
el articulo 57 de la Ley de Procedimiento A<1ministra,tivo.

En el acto de toma de posesión, se- prestará juramento de
acatamiento a los principios FundRmcntal-es del Movimiento Na~

ciúnal y demús Leyes Fundamentales del Reino.

S, Normas finales

26, La cúnrocutürja y sus bases y cuantos acto..) administn1ti
vos se deriven de ésta y de la actuación del Trihunal podrán
ser impugnados por los intereSados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

'lfl. Si se produjeran en 10 sr-ce'?ivo cambios ofi-cial-cs en los
planes de €Studio de las respectivas Faeul.tades. o en la e5trUctu~

ra orgánica de la eru>eñanza, en especial de los Departamentos
uniVersitarios, los Profesores designados podrán ser ad-scritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden moti
vada., al d-esempefl.o de la disciplina qUe haya venido a sustítuir
o a desarrollar la qUe tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 21 de julio de 1971.-El Director general de Uni~

versidgdes e Investigación, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la qUe se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el coneurso (fe
acceso a le cátedm de «Parasitologia» de la FnclII
tad de Farmacia de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr,; De con[{mnidad con 10 dispuesto en el Decreto
380'1969, de 8 de mayo y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a catedrático de universidad en
tre Profesores agregados, anunciado por Orden de 17 de febre
ro de 1971 (,<Boletín Oficial del Estado}) de 18 de marzo), }J2,ra
provisión de la cátedra de «Parasitología>J de la Facultad de


